
Quito, 30 de mayo de 2012 

Señora 

Luz Mercedes Velásquez Penagos 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

La Junta General de Socios de la Compañía “CONFECCIONES PROPELSED CIA. LTDA.”, realizada en 

este 30 de mayo de 2012, tuvo el acierto de elegirle a usted como GERENTE GENERAL por un 

periodo de CINCO (5) años. 

Sus deberes y atribuciones constan en el artículo VIGÉSIMO CUARTO de los Estatutos Sociales de 

la Compañía. 

Tal como lo disponme el artículo vigésimo quinto de los Estatutos Sociales, la representación legal, 

judicial y extrajudicial la ejercerá el Gerente General. En caso de ausencia o incapacidad temporal 

del Gerente General, el presidente será quien le subrogue en su cargo. 

La compañía se constituyó el 19 de agosto de 2011, ante el Notario Octavo del Cantón Quito, y se 

inscribió en el Registro Mercantil del mismo cantón el 22 de septiembre de 2011. 

Muy atentamente, 

las lb53 
Srta. Marita Alarcón Garcia 

Secretaria Ad-Hoc 

A los 30 días del mes de mayo de 2012, en la ciudad de San Francisco de Quito, Distrito 

Metropolitano acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL que antecede de la compañía 

CONFECCIONES PROPELSED CIA. LTDA. y prometo desempeñarlo de conformidad con la Ley y los 

Estatutos Sociales. 
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    Dr. Rubén Enrique Aguirre López 
REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO


